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Resolución Motivada:
Se anexa copia simple del oftef() PEZ/406l13. sigiladO pot &J DJt9ClOf GCllord
OfICina de ProyecJQS Estrst6gioos Zapopan, en el cual informa: "se informa lo
que a esta oficina corYtJ$pondo sobre lOS ,/guionw proyoctO$ que /:.
Admlnl$trsclón Municipal Actual de Zapopan (2012-2015) tiene a traves de
ésta oficina. , •• (bIs)"

Se a()8JU1copia sfmple del o/i!;(O 113021CYEl201312~163,signado por el Din1ctor
T~cnj(;Qde CQl1strucción. en &1cuaJ!nlbtma.: "me ~mrlto énvlarle 67 ($~onta y
siete) hojas Impt"O$4$ con la Información de los proyectos contratadas de

.....so ha resuelto como procedfMt9 patcJDlmtJttCecon (IIndD.fttQftroM 91arUculO86.
numeral 1. (rooción " do 18 lAy de TransJ)8rencis y Acceso e la Infonnación
P(JbJica del Estado d8 Jalisco y SusMvttkipíos

2. Mediante resolución de fecha 09 nueve de enero del año 2014 dos mil catoroe,
signada por la Mtra. Sendy Lucia Murillo Vargas, Directora de Transparencia y Acceso

a la Información del sujeto obligado, se otorgó respuesta a la solicitud de información
.~---....,delsolicitante dentto del expediente FIS.382812013.en la cual se resotvió to siguiente:

"Se solicita el banco d9 proyectos que 1191)6la admÍtti$tf8Ción municipel de
2003 8 la tecn« desglosado con los sigujentes datos: nombro de la
empresa. costo~descripci6n del proyecto, Obra para que el fue contratado.
y la fecha de roalización",

1. Con fecha 13 trece de diciembre del ano 2013 dos mil ttece, la recurrente presentó

solicitud de informacl6n ante la Unidad de Transparencia del sujeto obligado
AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO, generándose el número de folio
01655813, mediante la cual solicitó lo siguiente:

A N T E C E O E N T E S:

AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO, para lo cual se toman en consideración
los siguientes:

contra actos atribuidos al sujeto obligadointerpuesto por
VISTOS, para resolver sobre el RECURSO DE REVISiÓN número 008/2014,

......._---------2014 dos mil catorce.----
Guadalajara, Jalisco, sesi6n ordinaria correspondiente 9.1 26 veintiséis de marzo de

RECURSO DE REVISiÓN NÚMERO: 008/2014.
SUJETO ZAF'OF'AN JALISCO.
RECURRENTE:
CONSEJERO PONENTE: PEDRO VICENTE VIVEROS REYES.
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"Se Interpone el presente recurso de revisión contr. el Ayuntamienio de
Zapopan, debido 8 que ha calificación como informndón reS61Vada el
banco de proyectos para obras que tiene la dependencja. pese 8 que se
lrole d. trebejos pegados con recur$l)s mun~p8Ie. y que por ende, deben
considerorse como públicos.

A la par, en la respuesta entregada v1aINFOME)( Jalisco, .1 municipio
en mención, ofrece consultar /a información de obras cont.rotadas de 2007
82013 en vede« dlteee/ones de Inlemet que sin embargo, no abren ponel
alguno. Cobe destacar que no S8 ha so/;cffado el listado do OOf8S
contratadas, sino. el banco de proyectos de en materis de obras de
infreestruclure, enlendldo este como los proyectos eJecutivospaga<k>spor
el municipio de 2003 8 la fecha para obras pOblicas que no se han Ilovado
8cebo... (sic).

4. Mediante acuerdo del dia 16 dieciséis de enero de la presente anualidad, suscrito
por el Secretario Ejecutivo de este Instiluto, se acordó la admisión del recurso en

estudio, conforme a lo dispuesto en los articulos 35 punto 1, fracción XXII. 91, 93, 95,
96 Y 97 punto 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios, asignándole el número de eXp¬ diente00812014en

contra del sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO. Asimismo, para
efectos del tumo y para la substanciación del recurso de revisión, correspondió

conocer sobre el presente asunto al Consejero Ciudadano PEORO VICENTE

3. EJdia 16 dieciséis de enero de 2014 dos mil catorce. el recurrente presento
recurso de revisión a través del Sistema Infomex. Jalisco, respecto de la solicitud

RR00000214, en el cual en términos generales manifiesta lo siguiente:

Por lo eeres expues/o se notifK;a /(1 inexistencia do /8 información s06Cllsdo de
acu9rriO al artlcuJo 86, nUfOOrol 1. (raccIófJ 111de la L9y d6 TranspatencItJ y Acceso
B la Informsción Pllblica del Estado de Jalisco y sus Municipios.- ... "(sic)

Se anexa copia Simple del oficio 1()()(J12(J131412. signado por kI Diroct0t8 de
(nforrrtaelón y Segulm(&nto, 911 61 cual In(onna: "no cuenta con la información
solicitada. "

Inelt;stencla

Resolución motivada:
Se arn)X8 capitl sfmplo do! oficio 11302ICYt:J2013/2-163, signado por ef Director
T6ctl1code CotJSWOCión, en el cual informa; "Lo roforcntc , la Información
solicitada de 10$ proyectos cJocutlvO$ ~fa obras de Infraestructura que ti<lno
la administración en cartera y cuyas obras no $e han rulfzttdo. y un
estimado de cu6nto costaría rO(lIl%,(111$obras que se encuentran en cartera
doproyectos, al respecto le comunico al ciudadano que Uta /nlormnió" s.
con$ldoroRESERVADA.·

año 2003 112006 con 10$ datos 01 proyecto, en que cons1$to, O bl." J~ obra
¡xtfa el qUfI fue contratado, nombre dll la emp"sB que lo roa/izó, el costo que
tuvo, y la fecha en qUe so roallzó en cuanto a los proyectos contr.mdo$ do
los 8IJOS2007 a " lecha y con los d{ltO$ qu. $ollcltt 01cIudadano, los puede
cons.uttar bajo te siguiente HnC3: •.• (bis)"

RO$érva

"'* ,nUlO O&. ~('1104
f- ~AC!twP(¡ .. 1I;II '1 JItl.ro
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4.- OU9 tambifM hizo caso omiso de (a rospU9sta otorgada por la OfJdnlJ d6
Proyectos Estratégicos. que me,r¡ifesfó "se Infofma lo que a esta oficIna le
corresponde sobre los siguientes proyectos que la Administración '.funicipal
Actual dé z~popan (2012·2Ct15) rJono# través de esta oficln •••• (bis)"

5.p Que fue requerida /u ()j¡eccJón Técnica de CQn.$trvcción en relación aJ tema
qU9 ses ocupo, COIltostandO B lrav6s d91of1cfo... que ti la r"tro dice:
Por lo enterior. me permito informarle que se le errvi(JfOI)67 (sesenta y $oiete)hojas
impresas COtI ItJ in(omuJción dé los pro)'9ClOSoontrotad<J$con lOSdatO$ requeridos
de los 8bos 2003 8 2006 y8 qt.Jelos mismos no est~n publ.it;adosen la p8g;na del
Ayuntamie,.to de Zapopan. en cuanto a los proyectos contratados do (os a/1o$
2007 a la fecha efec!ivam9tJt9 ItJs ¡¡gas prop<:N'Cionad:Jsno abren, pot lo <¡U9tnt1
Clisevfpo.y eflljsto las ligas ccrreeres que s; abren el portal y muestran tanto fas
oora,scomo los proYflCtO$contratados con los datos qV9 soIk:ita en ciudild8llo. ,"

Lo ('()f9r9I1t9a la Información soIicft8<18 de los prQyectos ejfJc(ltJVos para cbta.$ de
infraestroclvf(1 Que lien& la adminfSJ.taCiónén carrO/a, y cuyas obros oo $6 han
TPfJtizadO, y un estimado de cuánlo contarla tealiZ8f las oorss qVI) se encuentran
en cart9f8 de proyectos, al re.specto le comunico al cwdadano qU9 &Sta
info(maclón se cons/dOra RESERVADA ya que en e/ayuntamiento de Zapopan.

..
3.- Que la ff1CJJfrenleignoro que en tri (SSPuestll d6 la Oirscc.'()(t TéCnica dtl
ConSlrtJccI6J1pcft9noclonlO a la DIrección General do Obms PúbJicas se pusieron
i1 disposk;j6n 67 hojas impresas con la in(omlooión de lOsptOyéctos conttatados
del ano 2003 Ii 2006 con los dotosel ptOyecto.en quo consfst~ o t»en, la Obro
para el qU9 fue contratado, nombre da la ernpt&Sá qUé Jo realizó, 91costo que
tuvo. y (9 ledla en qUf} se realizó; que dichc sea ele paso no Bcudjó a solicitar la
0I't'J6r't 66 pago qU9 le permItIera roal1za( el pago correspondiente y acceder R
dicha información.

..

3

}

6.' Posteriormente, con fecha 22 veintidós de enero del ano que transcurre, media.nte

oficio 0053812014/0400·5, signado por la Mtra. Sendy lucia Murillo Vargas, Directora
de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado. remitió su informe de ley en los

siguientes términos:

5. El día 20 veinte de enero del año en curso, el Consejero Ponente ante su Secretario
de Acuerdos, dicto acuerdo mediante el cual tuvo por recibído el expediente que nos

ocupa, para su tramitación y seguimiento, el cual fue notificado ese mismo día a través

del Sistema Infomex, tanto a la parte recurrente como al Sujeto
obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO según COnstaen roja 32 del

expediente en estudio. lo anterior atento a lo establecido en ef articulo 100 punto 3 de
la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco,

requiriéndole a este último para que rindiera el informe señalaoo en el punto que

antecede.

VIVEROS REYES, para que formulara el proyecto de resolución correspondiente.

Asimismo se requirió al sujeto obligado para que rindiera su informe de Ley en el
término de tres dias hábiles.

"lITlllJJQ I'C '¡~['JI::¡"
11 wc::awroetOe..f"I.lIllC1lo. ... JMIIt(;O
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t. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de

revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones vinculantes y definitivas, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 punto 2 y 91 fracción 11,de la Ley de

CONSIDERANDOS:

Una vez Integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del

Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco. en los

términos de los siguientes:

al recurrente del acuerdo ya referido en el punto anterior. De la misma forma se le tiene
por fenecido el plazo otorgado al recurrente para que se manifestara al respecto. sin

ue haya realizado manifestación alguna al respecto.

8.- Por acuerdo dictado por el Consejero ponente ante su Secretario de Acuerdos del

día 06 seis de febrero del año Quetranscurre, se dio cuenta de la notificación efectuada

7.· En mérito de lo anterior, con fedla 29 veintinueve de enero de la presente
anualidad. el Consejero Ponente ante su Secretaño de Acuerdos dicté acuerdo

mediante el cual se tuvo por recibido en tiempo y forma el informe de contestación

referido en el punto anterior. en el cual como resultado de las gestiones intemas
realizadas por la titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, el Director

Técnico de Construcción del sujeto obligado realizó nuevas manifestación en torno a la
respuesta proporcionada de origen a la recurrente, por tanto en el mismo se acordó

requerir a la recurrente, a efecto de que. dentro del plazo de tres días hábiles eontedos

a partir de que surtiera efectos la notificación, se manifestará respecto de la nueva
información proporcionada por el sujeto obligado. Dicha notificación se realizó el mismo

dla es decir el 29 veintinueve de enero de la presente anualidad. a través del sistema

Infomex, Jalisco.

Jalisco tonemos un Réglamento de AsigniJcidn y Contratación de Obras PUblica
para fJ! Municipio de Zspopfln. Jalisco. en fJ1 cua' Bn f)stabl9ce se forme una
comis~ne Indica los Intogrof1to$.. .. entonces los proyectos que 110 6$látl
aprobados por la crIada com;s(ón son los que decf8f8mos oomo f9S1HV3dosya que
no han nacido B la vide jurldica 81no contar con un COIltrato de Bcuerdo a' arrlCCJJo
17, numeral ,. fraccJ6n IV. . . a$! como en el comilo d8 c/{fsnlCSCión 2.312013
SObre ·PtOCfldimientos, ptOC8SO y trBmites 00 concluIdOS- de (ocha 28 de
noviembre do 2012. aste lutlculo establees que es l'eSefVilda te irdormación 8/ no
concluirse el proceso. esto 6$ no hBn sido aprobados por la citada eotmsi6n. 4" (sic)

_tlNlo« 11(¡O.~"'eltCUl
\ ""O<>~"'WUI:Aru'~OIXI
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vi.- Por otra parte, en atención a lo previsto en el articulo 96 punto 3 y 100 punto 3 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios. así como lo señalado en el numeral 95 del Reglamento da la aludida Ley,

V.' De lOmanifestado por la parte recurrente en este prooedlmlento, sa analizan las

causales señaladas en el articulo punto 1 fracción IV de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, consistente en

nogar total o parcialmonte Información pública clasificada indobidamcnto como
confldenclal o reservada y al no caer en ning~n supuesto del articulo 98 de la

muHlcltada Ley, resulla procedente este medio de Impugnacl6n y el objeto de la
presente resolución será determinar si el sujeto obligado Ayuntamiento de Zapopan,

Jallsoo en su resolución impugnada negó el acceso a información pública clasificada

indebidamente como confidencial o reservada y con ello determinar si se advierte
alguna afectación al derecho de acceso a la información de la recurrente.

IV,· El presente recurso de revisión fue Interpuesto do manera oportuna, con fecha 16
dieciséis de enero del 2014 dos mil catorce, en las Instalaciones de este Instituto, de

oonformid8d 8 lo dispuesto por 01 artIculo 95 punto 1, fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información P~bllca del Estado de Jalisco y sus

MunicIpios. loda vez que la resolución Impugnada por la recurrente le fuo notincada el

dla 09 mlove de enero del 2014 dos mil catorce. por lo que en efecto. se determIna que
et presente medio de Impugnación fue Interpuesto en tiempo y (arma,

111..La personafkíad de la parte promovente qued6 acreditada, toda vez que el recurso

en estudio fue entablado por el solicitante de la Informaci6n, en atenci6n a lo dispuesto

en el articulo 91, punto 1 fracci6n I de la Ley de la malerla, esl como el numeral 74 del
Reglamento de la Ley de Transparencia e Informaci6n Púbflca del Estado do Jalisco,

11,·El sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO, llene ese carácter,
de conformidad con el articulo 24 punto 1 fracci6n XII, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informaci6n Pública del Eslado de Jalisco y sus Municipios.

Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

,.'rlrl:,"" 'f. "'~JCIto I
• 11•• "'''''IQOIII ...... ~"l' 1_1tCCt
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En 10Queve a las pruebas marcadas oon los incisos el y d), al ser ofertadas en copias

simples, pero no ser objetadas por I.s partes adquieren valor probatorio suficiente par.
acreditar la respuesta a las solioitudes de información efectuada por el titular de la

Unidad de Tmnsparencia, al Director Juridloo de Obras Públicas y Director Técnico de
Construcción ambos del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco.

VII.- Con apoyo e lo dispuesto en el articulo 7> de la Ley de la materia, en el Que se

J
establece la supletoriedad, conforme a 10setlalado por el Código de Procedlmlenlos

Civiles del Estado de Jalisco. sa realiza la valoraci6n de las pruebas segun las
disposiciones del mencionado Código, de conformidad oon lOs artloulos 283, 298

..-. fracciones 11y VII, 329 Y330, por lo que l•• pruebas señaladas con lOs Incisos a) y b)
al ser ofertadas en copias simples, carecen de pleno valor probatorio, sin embargo, al

estar adminiculadas con las documentales Que exhibe el sujeto obligado, se consolida
su valor y se les concede valor probatorio suficiente para ecredítar su contenido y

existencia.

e) Oficio 116/SDTI201412·0072, suscrito por el Director Juridlco de Obras

Públicos dol sujeto obligado, de fecho 22 do enero del 2014.
d) Oficio 11302/CYEI2014/2,014, signado por el Director Técnico do

Construcción del Ayuntamiento de Zapopan, fechado el die 22 de enero del
2014.

Por su parte. el sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO, exhibió
en copias .imples los siguientes medios de convlccl6n:

a) Acuse de presentación de la solicitud de Informacl6n pública presentada

con fecha 13 trece de diciembre del ano en curso, ante la Unidad de
Transparencia del sujeto obligado.

b) Resoluci6n de fecha 09 nueve de enero del año en curso, emitida por la

Unidad de Transparencia del sujato obligado, por medio de la cual
determina como procedente parcialmente la solicitud de informacl6n del

ahora recurrente.

en lo concerniente al ofrecimiento de pruebas, se tienen por presentados los siguientes
medios de convicción por la parte recurrente:

*'1'¡I'1'(¡'* .....IIII~.-. I.. ,UhIMl:()" !'la CA.,.. M.vl!ilClO
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Abordando en primer termino, lo manifestado por la recurrente en el sentido de que el

municipio le ofreció consultar la información de obras contratadas de 2007 a 2013 en
varias direcciones de internel y que no abren portal alguno, cabe senalar que. el sujeto

obligado en su informe de contestación manifestó que puso a disposición de la ahora

recurrente 67 (sesenta y siete) hojas Impresas con la información que contiene los

-:::::f::¡:::::>-datosrequeridos de esos años, ya que los mismos no están publicados en la página

del Ayuntamienlo de Zapopan, y en cuanto a 10$ proyectos coruratados de los anos
2007 a la fecha, reconoció haber enviado las ligas erróneas y enlista las ligas correctas

gue si abren el portal y muestran tanto las obras como los proyectos contratados que
incluye los datos que solicita, lo anterior segón la verificación realizada por parte del

personal de la ponencia a cargo, quién al ingresar a las ligas en comento. tuvo a la

vista lo publicado por el sujeto obligado respecto a las obras públicaScorrespondientes
a los Ejercicios del 2007 a la fecha, De las que se tomo la portada de cada una de ellas

y son las siguienles:

El agravio planteado por la recurrente radica en la manifestaci6n que hace respecto de

que el Ayuntamiento de Zapopan ha calificado como información reservada el

banco de proyoctos para obras que tiene la dependencia, pese a que se trata de
trabajos pa.gadoscon recursos municipales y que por ende, deben considerarse como

púbücos, agregando que a la par, en la respuesta entregada via INFOMEX, Jalisco, el

municipio le ofrece consultar fa información de obras oontratadas de 2007 a 2013 en

varías direcciones de internet. que no abren portal alguno. Haciendo énfasis en que no

se ha solicitado el listado de obras contratadas, sino, el banco de proyectos en
materia de obras de infraestructura, entendido este como los proyectos ejecutivos

pagadOSpor el municipio de 2003 a la fecha para obras publicas que no se han llevado

a cabo, (El énfasis es propio).

VIII.- Por lo anteñor, este Órgano Colegiado que resuelve procede al análisis de las
constancias que integran el presente recurso para efecto de determinar si los

argumentos vertidos por la recurrente, son fundados.

",smVfOOe, '~.rJ,;OlNleIA
t ....-~-"CJ(:w 1"IItlt-IC.4I>t':M.!ICO
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y Acceso ti la Infonntteión
como 9n el comit4 d6 CltJsHJCaCíón

-, .• 2. Que debido a la amplitud dO lb sOliCitud de informadóIJ q~e COftsistió en; "Se
so/J'dla tH banco d9 ptOy9CtOque oone la administración m(/nicipa¡ d6 2()()3 8 kt /8Cha.
desglosado con los siguientes du!os; nomore de la empros8. costo tM$C(fpCión dlJl
proyecto, obro para Que 61 fue oontnttado. y la 19cha do ((JsIizaci6n" esque $eprocedió a
requ9rlr'" drV9fS<lS dCp6ndlJncias que pudiéran rener información 61respecto.

3.· Que la taCUffent9 ;gnoró la respwsll1 de la D;reC'C~n TecnScade Coosr:t!JCCÍ6(),
pertenecfente 8 18 Oif"fJC'OOnGener81 de Obras P6bl1cas S9ptJs16tott a dispos,rcJdn 51
(s~$enta y siete) hojas impresas con la irllormiJCión de IQS proyeclos contratados de/ano
2003 (1 2006 con 10$ datos (JIproyecto, en que ccnsislO. o bien. la OOra pata 91que fuo
contratadO. rtembfQ de la IJmpr6sa QUt1Jo ((1allzc. el costo que tuvo, y la fecha en que se
realizó; que dichQ sea de PilSO no acudió B solicitar 19orden ele pago que 18{)(JrmJtJcra
realizar el pago correspondiente y 8CCiJd6f8dlcha Inform8Ck>n .

. .5.~Que fuft requerida/a DireccJon Técnica de ConSlflJCCl6rtGn re'3Ci6tt al tema ..•
contestando 9 través dtJl<>licio..• que a lalelJtJ dice:
Por lo enterior; m& permfto lnformal1e q(Ja se le onviaron 67 (511$1#"<1Y siete) hójas
im¡>f9$tJ$ COII infofmtJc1oftde los ptOyéClOSconlttJtadOs con los datos tequeddos de los
eéce 20038 2006ya que los mismo no est~n publ~adosen lo~gina (jft/ Ayuntamiento
do Ztlpopan. en cuanto 8 los proyoctos contrattldos do /0$ <1/k).$ 20()7 ;1 ItJ féCha
efectivsmente (as ligilS propo.rcionoóas no abren, por lo que me cJjscu/PO,y emisto l8s
ligas correc;tus que si abrefl el pottal y mlJéstfM tanto las obras oomo los proyectos
contratooos con Josdatos quo .soticiia en CWadMO;·

Lo referente a 18 información .solicitada de los proyectos (}jecutivos paf8 oblllS de
Infr8eSllllctura que tfene 18edministracj()n en cartero. y cuyas obras no se /lan reBrlz8dO.
y un estimadO d9 C(llJnto costarla roallzar las Obras qU& S9 6ncucntrol1 en cart&ra de

al respecto le se

Ahora bíen, respecto de lo que se duele la recurrente en cuanto a que, el sujeto

obligado calificó como infonnación reservada el banco de proyectos para obras que

tiene la dependencia, pese a que se trata de trabajos pagados con recursos
municipales y que por ende, deben considerarse como públicos y que no sclicito un

listado de obras contratadas sino el banco de proyectos en materia de obras de

infraestructura. entendido éste como los proyectos ejecutivos pagados por el municipio
de 2003 a la fecha para obras públicas que no se han llevado a cabo. en su informe de

contestación señaló lo siguiente:

11

J¡

NST!t\rf'OOI' TWlI:t!t'nItE!II(WI,
1.1IO-~"""_1CIo1)t; ","UII:)4
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lX.. Por las anteriores consideraciones este Consejo que resuelve determina declarar

FUNDADO el presente recurso de revisión y REVOCA la resolución de fecha 09 de

enero de la presente anualidad. emitida por la Directora de Transparencia y lWceso a la

Información del sujeto obligado MUNICIPtO DE ZAPOPAN. JALISCO. recaida en
senlido procedente parcialmente dentro del expediente 382812013.y se REQUIERE al

sujeto obligado para que en el téllTllno de diez dlas Mbite •. contados a partir de que

"una efectos la notificsclOnde la presonte resoiuclón. emita y notifIQueuna resolución
fundada y motivada en la que haga entrega del listado de los proyectos ejecutivos

2.312013 ... -ProcodImklnlOS, procoso y "omltos no conctuidOt" dft fecM 28 de
_ dl20f2. (lile). (Lo''''''.ynclO.'pro~).

RECURSO 00812014-, itei

r
}

Sin embargo y pese a las aseveraciones del sujeto obtigado en cuanto a que los

proyectos que no están aprobados por la Comisl6n de Asignación de Obra Pública. son

inlollTlación de carácter reservado. cabe seMlar que la solicitud de la ahora recurrente

versa sobre Jos prpyedos ejecutivos pagados por el municipio de k>s anos 2003 a la

fecha oara obras públicas que no se han llevado a cabo y no asl de los Que están
sujetos a aprobación' por lo que no se considera Su solicitud información reservsda. lo

anterior aunado al hecho de que los proyectos ejecutivos pagados por el MlO1icipioy

que no se han llevado a cabo. constituyen infollTlación que se genera en consecuencia
del ejercicio de las !acunades y attibuciones del sujeto obligado. dado que se trata de
proyectos elaborados para la realización de obra pUblicadentro del Municipio. a ralz de
una necéSidad de une comunidad o zona dentro dal Municipio, Por lo que. dicha

Información tiene el canlcter de infollTlación pÚblica ordinaria. de confollTlldad con lo

estipulado en el articulo 3.2 inciso b) de la Ley de Transparencia y AocGso a la

¡Información Pública para el Eslado da Jalisco y sus Municipios. De la mosmaforma.

~ cabe puntualitar que: no son 1011oxpodlentea quo conforman el proyecto ojQcutivo,
lo soloci1adopor la recurrente aino un Ii.lado de éstos comprendiéndose esto como la

_,....- solicitud de un informe especifico los cuales si bien es cierto no tienen obligación deJ generar. no obstante. resulta pertinente la elaboración del solicitado informe a fin de
estar en posíbilidadde satisfacer la solicitud de la ahora recurrente. de confOnnídadcon
el articulo 90 fracción 11de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PoibIica
para el Estado de Jalisco y sus Municipios.
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ERCERO.- Se apercibe al sujeto obligado para que dentro de los 3 tres dias
posteriores al lérmino otorgado, para rea acredite a este Instítuto, mediante un informe,

haber cumplido la presente resolución. de conformidad con lo dispuesto por los

artlculos 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios y 107 fraccíOnI de su Reglamento. bajo apercibimiento de

que en caso de ser omiso, se hará acreedor de las sanciones correspondlentes.

SEGUNDO.- Se REVOCA la resolución de fecha 09 nueve de enero del año 2014 dos

mil catorce, emitida por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado

MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, recatea en sentido procedente parcialmente

dentro del expediente 362612013y se REQUIERE a éste para que en el lérmino de

diez dias hábiles. contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente

resolución. emita y notifique una resolución fundada y motivada en la que haga entrega

del listado de los proyeclos ejecutivos pagados por el municipio de 2003 a la fecha para
obras públicas que no se han llevado a cabo.

AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO, por los argumentos expuestos en el

considerando VIII y IX de la presente resolución.

!!!!;:u,,'" de revisión 008/2014, interpuesto por la
contra actos alribuidos al suieto obligado

PRIMERO.-
recurrente,

PRIMERO.- La personalidad de las partes. la competencia del Instituto de

Transparencia e Información Püblica del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo

resuttsron adecuados.

RESOLUTIVOS:

Por lo antes expuesto y fundado en los artlculos 102 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 106 de su
Reglamento, este Consejo determina los siguienles puntos:

pagados por el municipio de 2003 a la fecha para obras públicas que no se han llevado
acabo.

""YIIUlontnt./o"~t'" I
'ft.l"l)AwlilC:q. ...J8..t;.t.Qf '¡¡"I.I9C'Xt

RECURSO DE REVISION 008/2014
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UlS FIRMASANTERIORESFOO.....N PARTE INTEGRALDE LA RESOLUCIONDa RECURSODE RE\IISlaN
008120". E...,TIDA EN UI SeSlaN ORDINARIADEL OlA 26 VEINl'lSEIS CE MARZODEL 20" DOS MIL
CATOOCe.POREL PLENOOEl CONSEJOOEL INSTITUTODETnANSPARENCIAE INPORMACIONPUBLICA
DE JALISCO. MrS'-1A Que CONSTA ce 1. CATORCE FOJAS INCLU'VENDO LA f'AESENTE - CONSTP" ,

RIRG

L1conciado Mlgu I Ángel Hornándoz Volbquoz
Secretario Ejecutivo.

•

Licenciado P&dro Vlc&nle Viveros R&ye.
Consejero Ciudadano

_/\~.

eco

AsI lo resolvió 01Ptono dol Consejo dol Inslltulo do Transparoncla o Infonnacl6n
Pública dol Estado de Jalisco, ante el 5ecrolarlo EJocutlvo, quien cortlnc. y d. fo,
en GuadalaJara, Jalisco, sesl arta correspondlenle al 5 cinco de marzo de
2014 dos mil cato reo.

Notiflquoso la prosento rosolucl6" a la parta rocurrontc por vía Sistoma Infomex
y/o por correo oloclrónico y por oficio al sujolo obligado, corroo oloctrónlco y/o
vla Slsloma Infomex de conformidad a lo dlspueslo por los artlculos 6.1 Y 102.3 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacl6n Pllbllca del Eslado de Jalisco y sus
Municipios. En sumomenlo archlvese el presente como asunto concluido.
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